
b a s leyes, ârdenes у anuncios queîiaya» de insertarse en loa 
¿oaSTUOte OFICIALES se han de mandat al jete Político reapec
' i ra , porcnvo rióndacto se pasarab a lo? editores delos'méncio
.> Айв perludièôeï ' ' •' '.' "•' 

(Real orden d* 5 de Abril de 1853.) 
le poblioa todof IOÍ días, «ieepló los domingos. 

O M O I N A S Í P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

D B BIES А ЮвОВ ï i ) B T S B S À 8 B Z S 

Centros oficiples.—Rn esta capital, llorado A domicilio, 2,68 peaeía.» mtnitnxiíes; fae

ra de ella, З'бО al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y>42 por cu *2o, 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetastr imestre , 24 al se

mestre y 46 al аПо, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del s o w r u r , calle de Pe

ligros, 3 entio. deba—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta Я la Ad

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono on letra de íacü cobro. 

P a r t e o f i c i a l 

ÍRESIDESCIA BEL CONSEJO M fflSTROS. 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o JZIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
¿peina Doña Victoria Eugenia, y 
fié'. ÁA. RR. el Príncipe de Asturias 

Infantes, continúan sin novedad en 
ao importante salud. 

De igaal beneficio disfrutan las de
nlas personas de la Augusta Real Fa
.mtíia. 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.^Electricidad. 

Don Serafín, de Orueta, como Sub

director de la Sociedad Hidráulica 
íSantillana, solicita del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, la correspondiente autoriza

ciónpara establecer una línea aérea 
de transporte de fluido eléctrico a alta 
tensión, que arrancando de la ya es

tablecida en las canteras que en .Zar

zaJejo posee la Sociedad Anónima 
^Construcciones y pavimentos» termi

né én dicho pueblo, con el fin de pro

porcionar en él alumbrado y fuerza 
«raptriz. 

La ins talación proyectada afecta só

l o al término municipal de Zarzalejo, 
y en él atraviesa los terrenos de 
los propietarios siguientes: Sociedad 

,íf Construcciones y pavimentos», don 
Joaquín Pastor, D Claro Verdera, don 
.Mariano Pastor, D. Gabino Manzano, 
D. Francisco Manzano Herranz, don 
Cipriano Herranz, D. Segundo Sán

chez, doña Juliana de Dompablo, don 
Vicente Pestor, D. Baltasar Sánchez, 

,D . Bonifacio Manzano, D. Máximo 
Í Manzano, D.Miguel ;de la Peña, don 
'Francisco de la Peña, D. Ceferino 
Preciado, D. Pedro Ventura, Villa de 
Zarzalejo, D Baltasar Sanz y D. Ru

fino Pastor. 
. A los fines de la información publi

Anuncio 
fraccií 

ídem pa: 

I ñ m w 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
conocimiento del público, . pudiendo 
los interesados presentar las reclama

ciones que juzguen pertinentes ante 
el Alcalde dé Zarzalejo o en la Jefatu

ra de Obras públicas de la provincia 
de Madrid, calle de Serrano, núm. 55, 
pito segundo, en los días laborables 
donde estará de manifiesto el proyec

to, durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de la pu

blicación de este anuncio. 
Madrid, 25 de agosto, ¡de 1919, 

El Gobernador, 
Juan Antonio Cavestany. 

(Núm. 1.998) ... (A.—738) 

Tranvías. , 
A los efectos que en el

1 a se expre

san se inserta en el presente BOLETÍN 

OFICIAL* la siguiente orden de la Di

rección general.de Obras públicas, re

cibida en este Gobierno el día 22 de 
septiembre de 1919¿—El Gobernador. 

Orden que se cita: 
V Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Obras públicas.—Ferroca

rriles.—Concesión y construcción.— 
Excmo. Sr.: Vistos instancia, proyec

to y resguardo de constitución de fian

za, documentos todos presentados por 
D. Luis Ballestero Tejada, en solici

tud de concesión de un tranvía
1 eléc

trico, ampliaoión del que ya tiene so

licitado de Madrid a Pozuelo, que par

tiendo de la Plaza de España, termi

ne en la carretera de Madrid al Par

do, donde se unirá al trazado del re

ferido tranvía de Madrid a Pozuelo. 
El recorrido Ja ampliación que se 

solícita, será el siguiente: partirá de 
la plaza de España en el trozo de la 
calle de José Cañizares; seguirá por 
las calles de Mendizábal, Evaristo 
San Miguel, calle y paseo de Rosales, 
hasta ,1a ¿plaza frente a la calle, del 
Marqués de Urquijo, bajando depués 
al camino situado en el Parque del 
Oeste entre la fuente de la Fam» y el 
paseo de Rupsrto Chapí, en las proxi

que, sigue en un trozo una línea para

lela al trazado del ferrocarril del Nor

te, hasta llegar a la carretera del Par

do, en donde se une el trazado del 
tranvía de Madrid a Pozuelo. 

El recorrido envuelta, será el mis

mo desde la carretera del Pardo hasta 
la unión de la calle de Evaristo San 
Miguel con la de Mendizábal, en don

de sigue por la primera hasta llegar a 
la de Martín de los Heros, siguiendo 
por esta calle ha&ta la plaza de Espa

ña; esta Dirección general ha dispues

to que se anuncie en la Gaceta de Ma

drid y én el BOLETÍN OFICIAL de la mis

ma provincia la petición indicada para 
que puedan presentarse otras, con ob

jeto de mejorarlas acompañadas de 
sus correspondientes proyectos y res . 
guardos de constitución de fianzas en 
el término de un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncios se publi

quen con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 81 del Reglamento de 24 de mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de 
la vigente ley de Ferrocarriles. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y a fin de que se sirva 
disponer la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, dando cuenta en su día a este 
Centro de si se han presentado, o no, 
nuevas peticiones. — Dios guarde a 
V. E. muchos años.^Madrid, 17 de 
septiembre de 1919.—El Director ge

neral, P. O., Morales.—Rubricado.— 
Hay un sello.—Ministerio de Fomen

torSalida—20 septiembre 1919.—Se

ñor Gobernador civil de la provincia 
de Madrid. 

Es copia, 
El Ingeniero Jefe, 

Albacete. 
(Núm. 2.150) •„.... (A.—740). 

Inclusa de Madrid 
Estado délos expósitos ingresados y 

fallecidos en este Establecimiento du
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aei ü i x c m o . ¡Sr. G o b e r n a d o r civil de 
esta provincia, de 28 de marzo del co
rriente año, relativo a la unifioación 
de tarifas y f e c h a s de reversión de las 
líneas de los tranvías de esta capital; 
y dicho Tribunal, ha acordado que se 
publique el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento dé lo acor
dado se hace público a los indicados 
efectos, 

Madrid, 8 de octubre de 1919. 
El Secretario de Sala, 

Ldo. Ramón A. Yaldós. 
(Núm. 2.237.) (O.—299.) 

El Procurador D. Eduardo Navarro, 
en nombre del Exorno./Ayuntamiento 
de esta Corte, ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo a n t e el 
Tribunal provincial, contra el acuerdo 
del Exorno, Sr. Gobernador civil de 
ésta provincia, de 20 ié marzo del co
rriente año, que revocó el municipal 
de diez de mayo del año anterior, por 
virtud del cual pasaron a Oficiales 
cuartos, con el mismo haber de dos 
mil pesetas, los Auxiliares de Conta
bilidad de aquella Corporación, don 
Luis Thomar Navarro, D. Luis Martí
nez Crespo y D. Luis Martínez Tovía, 
y dicho Tribunal, ha mandado que se 
publique el presente anuncio en el Bo-
MSTÍN OFICIAL de la provincia, para co
nocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en. él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado, se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 8 de octubre de 1919. 
El Secretario de Sala 

Ldo. Ramón Alvarez Valdés. 
{Núm. 2.236) (O.—298) 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

El 8r. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro/de esta Corte, 
por auto de 25 de septiembre último, 
acordó la prevención del juicio de 
abintestato por muerte de I). Isidro 
Lozano Masuro, natural de Calamocos, 
provincia de León, de sesenta y seis 
años de edad, ignorándose los nom
bres de sus padres, que estaba o estu 
-ve casado con doña María del Carmen 
Gasas, jornalero, que vivía en la Ron
da de' Segovia, núm. 28, piso segun
do, cuarto núm. 9, en cuya vía públi
ca falleció el día 16 de abril del co
rriente año a consecuencia de aneuris
ma de la Aorta. Y no apareciendo me
dicación alguna de quienes sean las 

¿„„ov dArnoho a 

Juzgado. 
Y en cumplimiento de lo acordado, 

se expide el presente en Madrid, a 3 
de octubre de 1919. 

El Secretario, 
Ante-mí: 

Ldo. Rafael L. de Pando. 
V . ° B , ° 

El Juez de primera instancia;, 
José María de la Torre. 

(Núm. 2.222) ( C - 155) 

BUEN AVISTA 

En virtud de providencia de hoy 
dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía que sigue D. Manuel 
Requena Penal va, contra D. Julián 
y D . Faustino del Rey sobre pago de 
pesetas, por medio de la'presente, que 
se insertará en los poriódicos oficiales, 
se citaa, los herederos o causahabientes 
del demandado D . Faustino del Rey 
Rodríguez, para que en término de 
hueve días fié presenten en los indica
dos autos á sostener su derecho, bajó 
apeteibimiento déflo que haya lugar. 

Madrid, nueve de OGtubre de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar : 

( A . - 7 3 5 ) 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, de esta 
Corte, en proyi dencia dictada en tres 
del actual, ha admitido la demanda de 
juicio declarativo de major cuantía 
incoada por la Sociedad anónima «Pa
lacios de los Recreos», contra doña 
Fernanda García Moriones, doña Fe
lisa Gómez Pombo y doña Josefa 
Pombo y Puente o sus causahabien
tes, sobre de que las demandadas s e 
avengan a la renta de varias partici
paciones que les correspondan en la 
casa sita en Madrid, calle de Alcalá, 
número cuarenta moderno y otros ex
tremos. 

En su consecuencia, y por lo que 
respecta a la demandada doña Josefa 
Pombo y Puente, o de sus derechoha-
bientes, cuyo domicilio se ignora, s e 
les emplaza por medio de la presente 
que habrá de publicarse en los perió
dicos oficiales, para que, en el im
prorrogable término de nueve días, 
comparezcan en los autos personándo
se en forma; previniéndoles que, de 
no vericarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y que en 
mi Secretaria obran las correspondien
tes copias simples de la dempnda y 
documentos a ella acompañados, las 
que le serán entregadas tan pronto j 
como s é presenten. 

u o n Jfearo uu^^u ̂  0 _ 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en los autos que se 

dirán a recaído la sentencia, cuya 
cabeza, parte dispositiva y pie, dicen 
así: 

En la villa de Torrelaguna, a vein
tiséis de septiembre de mil novecien
tos diez y hueve. El Sr. D. Pedro Du
que Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; ha
biendo visto los autos de juioio deola 
rativo de menor cuantía sobre recia 
mación de cantidad, instados por don 
Ricardo Alvarez Espejo y González 
Castejón, Marqués de González Caste
jón:; vecino de Madrid, defendido por 
•1 Letrado D. Eduardo Gómez} Llom-
bart y representado por el Procurador 
D . Pedro Toribio Castillo, contra don 
Victoriano Alvarez Lámela, mayor de 
edad, labrador y vecino de Laserna, 
sin representación, y declarado en re
beldía; y 

Bailo: 
Que debo condenar y condeno al de

mandado D. Victoriano Alvarez Lá
mela, a que tan pronto como sea fir
me ésta sentencia pague al demandan
te D. Ricardo Alvarez Espejo y Gon
zález Castejón, Marqaós de González 
Castejón, la cantidad de novecientas 
pesetas que se reclaman, intereses le
gales de dicha suma y todas las costas 
causadas y que se causen. Notifíquese 
esta sentencia a la parte declarada en 
rebeldía, en la forma que la Ley pre
viene, a menos que ía parte contraria 
interese dentro del término legal se le 
notifique personalmente. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro Duque Rodríguez.—Con rúbri
ca.—Publicada fué dicha sentencia en 
el día de su fecha. 

Y para notificar al rebelde D. Vic
toriano Alvarez Lámela en el BOLETIU 

OFÍOIÁL, de la provincia, se libra el 
presente en Torrelaguna, a diez de 
octubre de mil novecientos diez y 
nueve. 

Pedro Duque. 
Ante mí: 

Remigio Machieado. 
(A.—736) 

octubre de 1919. 
Francisco García. 

El Secretario habilitado? 
Jesús del Olmo. 

(Núm. 2.251.) 

Juzgados municipales 

ARROYOMOLINOS 

Don Francisco García Baena, Juez 
municipal de eBta villa. , 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
juzgado, en propiedad, y la suplencia 
de la misma, que han de proveerse 
conforme à lo dispuesto en la ley Pro
vincial del Poder judicial, y Regla-

MINISTERIO DE MARINA. 

Estado Mayor Centrar 
Sección de material.-Negociado 5." 

AVUNOIO DE CONOÜBSO 

El dia 10 del mes de noviembre 
próximo, a las diez.de la mañana, se 
celebrará en la Sección del Material 
del Estado Mayor Central de la Ar
mada Ministerio de Marina, ante la 
Junta especial de subastas, constitui
da al efecto, un concurso de proposi
ciones libres entre constructores o en
tidades nacionales para contratar la 
contrucoión y entrega a la Marina de 
un edificio con destino a la Estaoión, 
radiotelegrafica y radiotelefónica pa
ra el servicio de este Ministerio. 

El referido concurso, se celebrará 
oon sujeción a las bases generales que 
están de manifiesto en este Negocia
do y que, además, se publicarán en el 
Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina. 

Desde el día en que se pnblíque es4--
te anuncio en dicho Diario, Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, hasta cinco días an
tes del fijado para el concurso se ad
mitirán pliegos cerrados, conteniendo 
proposiciones, en las Jefaturas* de Es
tado Mayor de los Apostaderos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena. 

También se admitirán en este Ne-
piad o 5.° hasta el día anterior al se
ñalado para el concurso, y durante la 
celebración del mismo en la media ho-
ra que se concederá al efecto. 

Las proposiciones serán enteramen
te libres, sin sujeción a modelo y es
tarás, extendidas en papel sellado de 
una peseta (clase 8. a), y contendrán 
los requisitos y documentos exigidos 
en las aludidas bases. 

Al mismo tiempo que la proposició» 
pero fuerflrdel sobre que la contenga 
entregará cada licitador, después d 
exhibir su cédula personal, un docn 
mento que acredite haber impuest 
en la Caja general de depósitos o e 
sus sucursales de provincias, en xn> 
tálioó o valores públicos admisibl» 
por la Ley, como depósito para g¡ 
rantir su proposición, la, cantidad ¿ 
2.500 pesetas. 

A la proposición se acompañar 
también cuantos documentos juzg 
necesarios él licitador para acredi 
que sé dedica a la clase dé constr 
ciones o suministros a que se refi 
el concurso. 1 
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¡1 plano del edificio estará de ma

esto en unión de las bases citadas. 
JO qué se hace público por medio del 
senté anunci® para conocimiento 
los que deseen acudir al conourso 
que se trata. 

Madrid, 8 de octubre de 1919. 
Y O G O 

1 General Jefe de la Sección, 
' Manuel Pasque. 

El Jefe del Negociado, 
P. A. 

Manuel S. Alonso. 
( N ú m .  2.240) (E.—420) . 

Contribuciones 
de l a p r o v i n c i a de Madrid 

Registros fiscales de edificios y solares. 

0 1 E C U X A R 

La Gaceta de Madrid correspondien

te al día 3 del actual publica la si

guiente Real erden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda: 

«limo. Sr.:La Instrucción provisio

nal aprobada por Real decreto de 10 
de septiembre de 1917, para la reali

zación de los trabajos del Catastro de 
la riqueza urbana,. en la parte que las 
leyes de 23 de marzo de 1906 y 23 de 
diciembre de 1910 y 2 de marzo de 
1917 confían al Ministro de Hacienda, 
dispone en su art. 40 que los Ayunta

mientos que no tengas formados sus 
Registros fiscales de edificios y sola

res, deberán formarlo y presentarlo en 
l a respectiva Administración de Con

tribuciones antes del, 31 de Diciembre 
de 1921, con la documentaaión com

pleta que determina la citada Instruc

ción, la que también en su art. 42 rei

tera expresamente que la formación 
de los Registros fiscales se harán 
siempre por los Ayuntamientos. 

Del plazo de más de cuatro años so

bradamente suficiente, concedido para 
la formación y presentación de los 
expresados Registros fiscales, van ya 
transcurridos dos años sin que innu

merables Ayuntamientos se aperciban 
»1 cumplimiento de aquella obliga

ción, dándose casos de provincias que, 
hasta el presente, no han formado Re

gistro fiscal de término municipal al

gunp; otras, que escasamente han pre

sentado el correspondiente a la oapi

tal y ,a tres o cuatro pueblos; otras, 
que teniendo presentados los de al

gunos pueblos, carecen del más im

portante, cual es el de la capital, 
y , por último, otras que por rarí

sima excepción, tienen formada la 
mayoría de sus Registros fiscales. 

Ahora bien; todas las provincias 
del reino tienen asignadas por la cita

da Instrucción vigente una plantilla 
de personal técnico y auxiliar que, 
cónstituvendó Comisión, funciona va 

tándose, por tanto, el momento en 
que no tengan Registro alguno que 
comprobar en la provincia respectiva, 
y si bien pudieran estas Comisienes 
pasar a intensificar el trabajo en otras 
provincias, presenta esta solución los 
graves inconvenientes de trastornar y 
desorganizar el servicio, originar con 
ello considerables gastos al Tesoro y 
producir evidentes dilaciones en la rá

pida marcha de los trabajos. 
Para evitar estos inconvenientes y 

dar cima a la labor de fiscalización to

tal de la Riqueza urbana en todas las 
provincias del Reino, con la celeridad 
máxima posible, condición ésta que 
avalora los fructíferos resultados para 
el Tesoro, se hace de todo punto pre

ciso que los Ayuntamientos, formen 
sin demora alguna, los Registres fis

cales de sus respectivos términos mu^ 
nicipales. 

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servi

do disponer a este fin que antes de 
adoptar medida alguna de corrección 
por la evidente morosidad y manifies

ta resistencia pasiva de la mayoría de 
los Ayuntamientos, se procederá por 
los Delegados de Hacienda de las pro

vincias a interponer todos los medios 
de conminación y atribuciones a su 
alcance, para excitar el oelo de aqué

llas Corporaciones en el cumplimien

to de aquella prescripción legal, a fin 
de lograr el fin obligado de ir propor

cionando a las Comisiones técnicas del 
Catastro de la Riqueza urbana, la ba

se indispensable para su continua la

bor fiscal y en consecuencia la rápida 
terminación del Avance Catastral. 

De Real orden lo digo а V. L para 
su cónooimiento y efectos consiguien

tes,—Dios guarde а V. I. muchos 
años.—Madrid? 1.° de octubre de 1919. 
Bugallal.—Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de Hacienda. 

Deoidida esta Administración de mí 
cargo j a que se dé el debido cumpli

miento al Real decrete de 10 de sep

tiembre de 1917, por los Ayuntamien

tos de esta provincia que no tienen \ 
aprobado el Registro fisoal de edificios 
y solares desús términos municipales, 
cumplimiento que no solo favorecerá 
los intereses del Estado y de los con

tribuyentes, sino también el buen or

den de la Administración, transcribo 
a los mismjp íntegra la Real orden pa> 
ra su conocimiento, esperando de las 
Corporaciones que el servicio sa prac

ticará en él plazo señalado sin dar lu

gar al empleo de medidas coercitivas 
queme serían enojosas; pero si á pe

sar de estas excitaciones; persistieran 
los Ayuntamientos en su negativa pa

ra el cumplimiento de estos trabajos, 
he d e advertirles que tan pronto, ter

mine el plazo referido propondré al 
Яг. DFTLFIÍMLIÍIR» Aa TJ&mamAa LO J«ir4Aoi". 

uiiuyo.uap.ua uuu p o s ó l a s , que iiei/ernu

na el mismo artículo y demás respon

sabilidades que pudieran derivarse. 
De quedar enterados de esta circu

lar los Ayuntamientos a quienes afec

ta, se servirán los Sres. Alcaldes po

nerlo en conocimiento de esta oficina, 
en plazo de cinco días. 

Madrid, 6 de octubre de 1919. 
El Administrador de Contribuciones, 

Ángel María dé Montes. 
(Núm. 2.228.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

Deuda y clases pasivas 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la serie C. núm. 986 de la Deuda 
al 4 por 100 interior, venoimiento 
de abril último, se anuncia al público 
por medio del presente y término de 
treinta días para que la persona en 
cayo poder se hallare lo presente en las 
oficinas de esta dirección general den

tro del indicado plazo, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado será decla

rado nulo j sin ningún valor ni efecto 
el indicado documento conforme a lo 
dispuesto en el apartado P.de la Real 
orden de 17 de abril d» 1913. 

Madrid, 14 de Junio de 1919. 
El Director general,

 N 

P. O . 

Rubricado, Moisés Aguirre 
(Núm. 2 . 2 2 9 ) 1 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 5..*. 
En virtud de lo acordado por el 

Excmo Ayuntamiento en sesión de 
26 de septiembre pasado, se anuncia 
concurso público entre los farmacéu

ticos establecidos en el distrito del 
Hospicio, por término dé treinta días 
hábiles, a contar desde él siguiente al 
de la publicación del presente en B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
provisión de la Sección primera far

macéutica del expresado distrito, va

cante por dimisión del que l a desem

peñaba. 
Los concurrentes deberán presentar 

sus instancias en el Registro general 
de esta Excma. Corporación, de once 
a catorce, acompañadas del título pro

fesional, recibo corriente de contribu

ción licencia de apertura de la farma

cia y relación documentada de ciertos 
servicios. 

Madrid, 8 dé octubre de 1919. 
El Secretario general, 

Francisco Ruano y Carriedo. 
(Núm. 1.239). (O.—300). 

(Continuación) 
П л п п о Л о г lo. Unemniá . fifi n.Tnníla.r Va. 

Í O a, la definitiva se resuelva en pleito 
que actualmente está en trámite. ' 

Que la economía de 8.000 pesetas, 
que según calcula la Dirección de Vías 
públicas, habrá de obtenerse en el 
presupuesto de 17.937 pesetas^ apro

bado COK cargó al del Ensanche de 
1918; para la instalación dé una acera 
de cemento a ambos lados de la calle 
de O'Donnell, desde la avenida de 
Menóndez" y Pelayo a la calle de Lope 
de Rueda, se aplique a continuar di

cho servicio de aceras de cernen torren

te a las fincas situadas en la misma 
vía, mas allá de la citada de Lope de 
Rueda. 

Aprobar, el presupuesto formulado 
por la Dirección dé Yías públicas, que 
asciende 6.435'60 pesetas, para insta

lar* por administración, un paso dé 
pédrasco recubierto de cemento en las 
calles de O'Donnell y Máiquez, y, por 
contrata, una acera de cementó para 
el trozo del paseo de Ronda, desde la 
calle de O'Donnell al Hospital de San 
Juan de Dios, en sustitución de los 
pasos de asfalto que para dichas vías 
fueron aprobados por el Ayuntamien

to, incluyéndose en el presupuesto ex

traordinario al ordinario del Ensan

che de 1918, los créditos respectivos, 
importantes 18.270, 1.929 y 2.520 pe

setas, respectivamente, quedando, en 
su consecuencia, anulados éstos, con 
excapción del necesario para atender 
al pago de las 6.436*50 pesetas, que 
son precisas para las obras que susti

tuyen a las de que se deja hecha mén• 
ción. \ 

Proceder al cumplimiento y ejecu

ción de la resolución dictada por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil en 31 de 
marzo último, en cuanto ordena se 
requiera a todos los dueños de la ca

lle particular de Francisca Moreno t 

para que procedan a su inmediata ur

banización, concediéndoles el plazo 
de un mes para que den comienzo laí 
obras, previniéndoles que si transeu 
rre dicho plazo sin verificarlo, la rea 
lizará el Ayuntamiento por su cuent 
a reserva de exigir él reintegro a OÍ 
da propietario en la proporción 
cuantía que les corresponda, con arr 
glo a la propiedad que tenga en di©} 
calle. 

Conceder licencia para instalar 
quiosco, con arreglo al modelo api 
bado, para la venta deréfrescos en 
plaza vieja de Chamberí. 

Desestimar instancia en, solicil 
de renovación de licencia para coi 
nuar con la fabricación de pan en 
calle de San Bernardo, núm. 5, po: 
reunir el local las condiciones p 
criptas en el art. 25 reformad' 
las Ordenanzas municipales. 

Conceder renovación de licencie 
ra la tahona establecida en la cal 
TU7vnsorrfl.+. m i m 9 8 
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Denegar la petición de licencia pa
ra establecer una chamarilería en la 
oasa núm. 14 de la calle de la Prima
vera. 

Conceder licencia para establecer 
Tina casquería en el ulereado de Santa 
Isabel, cajón núm. 10. 

Conceder licencia para establecer 
únacasquería en la oasa, núm. 55, de 
la calle de Moratín. 

Conceder licencia para establecer 
tina carbonería en la casa, núm. 5, dé 
la calle de Oovadonga» 

Denegar la licencia solicitada para 
establecer uií'a carbonería en la casa, 
núm. 17, de lá calle dé Andrés Bo
rrego. • ; 

Conceder "licencia para establecer 
un cafó de los llamados tupi/ én la 
basa, núm. 36, del paseo del Prado. 

Conceder licencia para establecer 
un café de los llamados tupi, en la 
casa, núm. 106, de la calle de Horfca-
léza. ' '' •'• 

Mostrarse parte en el procedimien-
to que sigue el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito de 
Buen&vista, por daños causados en 
los faroles de la calle dé"Alcalá, frente 
a la estatua de Espartero, sin renun
ciar a la indemnización que pueda cor 
rresponder y comunicarlo asi al Juz
gado, como también el importe de los 
daños causados. 

Mostrarse parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio, por ro
bo de seis mecheros de los del alum
brado público en la calle de Bailen, 
sin renunciar a la indemnización que 
pudiera corresponder al Ayuntamien
to y comunicar este acuerdo al Juz
gado. 

Comunicar al Juzgado de primera 
instancia e instrucción dej distrito de 
la Universidad, que el Excmo. Ayun
tamiento se muestra parte en el pro
cedimiento que sigue por hurto de 
mecheros de los faroles del alumbrado 
público, sin renunciar a la indemniza
ción que en el mismo pueda oorres-
ponderle. 

Mostrarse parte en el procedimiento 
que sigue el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de la 
Universidad, por robo de cable eléé-, 
trico en la calle dé Ataúlfo, sin re
nunciar a la indemnización que pue
da corresponder al Ayuntamiento, y 
comunicar este, acuerdo al expresado 
Juzgado, .indicándole también qué la 
persona designada para reooger el ca
ble ocupado es D. Enrique Pérez, Je-

iaouitativas y económioo administra
tivas, formados por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas y lá Secreta
ría, respectivamente, con la modifica
ción en el art. 4Í de los primeros que 
se refiere a la duración del contrato, 
en el sentido de que será por tres 
años que terminarán en 31 de diciem
bre de 1922, para contratar, previa su
basta que se anunciará al efecto, el 
servicio de extracción de agaas feca
les de todos los pozos negros del tér
mino municipal de Madrid, y sin per
juicio de ello que se proceda por la 
expresada Direooión a estudiar lá for
ma de construir vertederos en condi
ciones higiénicas que eviten las cons
tantes y fundadas quejas del vecinda
rio, producidas principalmente por la 
pésima condición de ciertos vertede
ros de los existentes en lá capital, sus
tituyendo ol de la calle de Lugo por 
el de Cantarrauas, tan pronto oamo 
éste se encuentre terminado. 

! (Cantinuará). 

Parque de Intendencia 
DE 

ALCALÁ DE HENARES 

A N U N C I O 

El día 5 del mes de noviembre pró
ximo, a las or.ee y treinta horas, se 
celebrará concurso en este Parque pa
ra la adquisición de los siguientes ar
tículos necesarios para su servicio: 
Harina de flor 
Harina de todo pan 
Cebada 
Leña para hornos 
Paja para pienso 
Sal 
Grasa consistente 
Carbón vegetal 
Carbón de cok 
Leña gruesa 
Esparto 
Jabón 
Petróleo 
Carbonato de sosa 
Grasa para motores 

El acto tendrá lugar en el depacho 
del señor Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario-

Los pliegos de condiciones que han 
de regir on el concurso, así como las 
muestras tipos d é l o s artículos que 
se hayan de comprar, estarán de ma-
•nifiestiQ en aquella oficina los días la
borables, de diez a trece, desde la pu
blicación de este anuncio hasta el an
terior a la celebración del concurso, y : 

las cantidades que de cada artículo 

vender de cada articulo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
e a d a lioitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente,al 5 
por 100 d e l importe de su oferta, co
mo garantía provisional reglamenta
ria, a qué se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4.* del pliego de 
las técnico-económicas y 5 . a y 13 . a de 
las legales de derecho. 

En el caso de. que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará l i c i t a -
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre 
los autores de aquéllas, y si transcu
rrido dicho plazo subsistiese el empa
te, se decidirá la adjudicación por 
sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reser
va de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definiti
va al 10 por 100 de su proposición, 
.para r e s D o n d e r de la entrega de los 
artículos contratados,; dentro del pla
zo prevenido e n la condición 1.0.a del 
pliego d e las legales. • 

Cuando e l rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidie
s e que éste tenga efecto e n e l término 
señalado e n e l pliego d e condiciones 
legales, s e anulará e l remate a.CQsta 
del proponente con las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos e n dicho pliego. 

Todo contrato derivado d a la cele
bración d e este concurso, s e formali
zará por medio d e escritura pública 
con arreglo al art. 63 d e la ley d e 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
d e 1.° d e julio d e 1911 (C. L. núme
ro 128). 

Este concurso s e verificará con s u 
j e c i ó n a lo s referidos pliegos d e con
cusiones que s e h a n redactado con 
arreglo a la expresada Ley y Regla
mento d e Contratación Administráti-

i i e u o o i w * o í j r a r q u t } u o x u u e i i u e i i u i H i as 
Alcalá de Henares, así como de los 
pliegos de condiciones a que en aquél 
se alude, se compromete y obliga coa 
sujeción a las cláusula^ del mismo y 
a su más exacto cumplimiento, a en
tregar en los almacenes el Parque de 
Alcalá, la cantidad de .(tantas) unida
des de tal artículo al precio de (tan
tas) pesetas (en letra), acompañando, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de.., cla
se, expedida en.., (o pasaporte de ex
tranjería ¡en su caso, y el poder nota
rial, también en su caso), así como el 
último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece, proceden 
de., (en tal plaza). 

. . . .de de.. . . 
Firma y rúbrica del proppnente. 
(Núm. 2.235) ' (E.—421) 

"Lalio | El Ftó bpailol";; 
Compañía de. Seguros reunidos. 

BA.MO DE VIDA 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero quince mil quinientos cuarenta 
y cinco, contratada por esta Compa 
fiía, sobre la vida de D. Antonio Ro
dríguez Prado, con fecha veintinueve 
de noviembre de mil novecientos diez 
y siete, se anuncia al público por pri
mera vez, pava que la persona que la 
posea, se presente a justificar su dere-
.cho a ella, en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y e n el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinciay de 
Lugo, pues de lo contrario, la parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, de octubre de mil nove
cientos diez y nueve. 

El Director, 
F. Setuain. 

(A.—737) 

Subasta voluntaria 

En méritos de la liquidación de la 
| Sociedad Juan Pujol 8. en C. se sacan 

a subasta una partida de géneros 
prend as confeccionadas para caballeros 
y niños, los cuales se hallan deposita 
dos en el almacén de la palle de Fuen 
carral, seis, tienda, donde podrán exa 
minarlos cuantos deseen tomar part 
en la subasta. 

Esta se celebrará el día quince df 
corriente mes, a las tres y media: d 
la tarde, en el local donde se halla 
depositados los referidos géneros, 
ante el Notario D . J u i s Callinal y P< 
dregal, eon arreglo al pliego de cond 
piones que en el citado almacén esta 
de manifiesto y en poder del liqüid 
dor D. Joaquín Serra Jane q 
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Suplemento al número 245, correspondiente al día 14 de octubre de 1919 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de los candidatos y número de votos que han obtenido en la elección parcial qae para Diputado pro < 
Vinciat por el Distrito de fíaValcarneroSan jVfartín de Valdeiglesias, se ha Verificado el día 12 de los 
corrientes. 

P U E B L O S 

Aldea del Fresno 
Ara vaca 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte, . 
Brúñete . . . •'• 
Cadalso 
Ídem 
Cenicientos 
ídem 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería . . . . . . . . 
El Álamo 
Fresnedillas. •. 
Majadahonda. 
Navalagamella 
Navalcarnero 
ídem.' 
ídem 
ídem 
Navas del Rey. 
Pelayos 
Pozuelo de Alarcón ... 
Quijorna • 
Robledo de Chávela . . . . . . . 
Rozas de Puerto Real . . . . . . 
San Martín de Val deiglesias. 
í d e m . . . • • • 
í d e m . . . . ¿ ¡ . . . . . . . . . • 
ídem 
Santa. María de la Alameda . 
Sevilla la N u e v a . . . . . . . . • • . 
Valdemaqueda  . . . 
Valdemorillo. 
ídem . . . . . . . .o 
Villamanta . . . . . . . . . . . < 
Viilamantilla. 
Villanuéva de la Cañada.. 
Villanueva de Perales. ....... 

D I S T R I T O S 

Ú n i c o . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem.. 
ídem 
E s t e . . . . . . 
Oeste. 
Primero.. . 
Segundo. . 
Único 
ídem 
í d e m . . . . ¿
ídem.. 
ídem 
í d e m . . . . . . 
Escuela . . . 
ídem. . . . . . . 
Plaza . . . . . . 
í d e m . , . . . > 
Única, 
ídem...'.'.', 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem—•'. . 
Corredera. 
ídem 
P l a z a . . . . , 
í d e m . . . . . . 
Único., 
í d e m . . . . . . 
ídem. • = • • 
Norte.... . 
S u r . . . . . . 
Ú n i c o . . . . 
ídem. 
Edem. . . . 
í d e m , . . . 
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